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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.
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Las condiciones establecidas en la oferta presentada y la SOLICiTUD DE PROPUESTAS DE BIENES Y SERVICIOS A TRAVÉS DE 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. SI 63/2024, no mencionadas, son parte de esta orden de compra y de estricto 
cumplimiento. 

TIEMPO DE ENTREGA 
El servicio de las calibraciones con las especificaciones técnicas brindadas por el fabricante, realizar la limpieza de los equipos y 
realizar el cambio de los protectores de las pantallas a los equipos. 
El plazo para la ejecución y entrega de los servicios de calibración, limpieza general y cambio de protector de pantallas en los 
equipos que aplique, será de acuerdo a coordinación con el administrador de la orden de compra a partir de la orden de inicio 
para la primera rutina. La segunda rutina será 6 meses después de realizado el primer servicio, en coordinación con el 
administrador de contrato. 

u LUGAR DE ENTREG/'.I. 
En la Dirección de Planificación de la Obra Pública del Ministerio de Obras Públicas, ubicada en las oficinas centrales, Plantel La 
Lechuza, en Alameda Manuel Enrique Araujo, Km. 5 1/z carretera a Santa Tecla, Distrito de San Salvador y Capital de la Republica, 
Municipio de San Salvador Centro, Departamento San Salvador. 

FORMA DE PAGO: 
La Institución Contratante efectuará pagos parciales confo~me la recepción de los entregables a entera satisfacción de la 
institución. 
La Institución Contratante efectuará los pagos en un lapso de 60 días calendarios/30 MYPES posteriores a la recepción de los 
siguientes documentos: 
a) Factura de consumidor final (o el documento que aplique) a nombre de la Institución Contratante, firmada por los 
responsables. 
b) Acta de recepción del bien instalado y operando en perfectas condiciones, (o los suministros entregados) firmada por los 
responsables. 
Todos los informes o entregables deberán tener la aprobación del administrador de contrato para que se hagan efectivos los 
pagos. 

De conformidad al Art. 126 inc. 1 de la LCP en los casos de bienes de entrega inmediata no será necesaria la entrega de garantía 
de cumplimiento contractual. En los casos que la entrega de los bienes no sea de forma inmediata, es decir, que exceda de quince 
días hábiles, EL MOPT podrá solicitar la garantía de cumplimiento. 

OTR.0.5 CONDICIONES: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
El adjudicatario de la contratación deberá otorgar a favor del MOPT un PAGARÉ, equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total de la contratación, con una vigencia que exceda en noventa (90) días el plazo de vigencia de la orden de compra, el cual 
deberá ser presentado en un plazo no mayor de ocho (8) DÍAS HÁBILES, posteriores a la fecha que sea notificada la orden de 
compra. 

54301 Total con IVA incluido 

RUTINAS 2 3 54301 $190.00 $ 95.00 Calibración y limpieza general de 1 (un) Nivel 
Fijo, marca Nikon, modelo AC-2S 

$ 993.00 

RUT!Nft.S 2 2 S4301 

RUTINAS 2 1 54301 

$602.60 
Calibración, limpieza general y cambio de 1 
protectores de pantallas de 3 (Tres) $301.30 
Estaciones Totales, marca Nikon, modelo XF 

DETALLE DEL SERVICIO 

CO!l!L'.R::-:O l?E 
EL ~An!ADOR 
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0Bl0\S PÚB.LIC/\S 
Y DF. TRANSPOKTE 


